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JJL DISTINGUIDO PIITRIOTA j}R. 

]. }JBELARDo J(oNGA YO. 

~ LGUNOS amigos mios se han 
ili intere~ado pnra que publique en 

folleto rnis daR tesis, La Constdu.ción 
de la Repz[blica y Fines del Estado, 
leidas en la c1nse de Derecho Político
Uni-versidad Central,- el año de 1902, 
co~1 algunas mnpliaciones, provenien
tes de estudio posterior y atentas las 
discusiones de la actual i1sam blea. 
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ME resistí,. alprincipio, porque eHo 
mi humilcle ensayo jul'ídico fué y~í pu
blicado por las Revistas "Jurídico-· 
Literaria" . y "Cervantes", lo qno 
sulfuró á cierto crítico chiflado. Pero, 
como continuase la exigencia, y á pesar 
de que reconozco la inoportunidad, qui
zá, y la deficiencia de mi referido traba
jito; he resuelto hacerlo, dedicando :í. 
U., Sr. D. Abelardo, el presente folleto, 
en prueba de grandes considerac~oncH 

y profunda estima. 

2t JzoPimJtore 1906. 

V .. M. A. 
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AnaEzar cuést16n de •tanta · triag'nitud, 
como la Constitución de· 'nuestra Patda, 
es extl'año á mis fuerzas, y no hallo ein
bozo en confesarlo ¡)ara que ·la franque
za despierte la benevolenCüi pública, úni
co aliciente que queda á los que principia
mos la difícil y espinosa carrera de las le
tras, sobre todo, en el'lta é¡wca en que la 
ch.mcia, bajo sus diferentes fases, halle
gado decir se puede al apogeo. 

Y, como por otra parte, he dispuesto 
muy· corto espacio de tiempo para esta 
labór, tiene de l'Csultar en extremo su· 
pcdicial mi meditación sobre los intrin
cados problemas que contiene la Oarta 
de la República. Por lo mismo, la si-
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guiente exposición no es un razonaruio11 
to crítico de élla, sino un débil enNII,\'11 
jurídico, capaz tan Bólo do sngerir a.l:~ll 
na,s obsúv'aciones á la juventíid estudio 
sa que, con la mira en el porveni1·, fin 

yergue altiva en la senda, del progr(\ltn 
científico. 

Así, pues, trataré someramente (11 
asunto. 

Principia la Constitución, en el priluor 
Título, por indicar quiénes componen l11 
N ación 11~cuatoriana, el te ni torio q 110 

,ésta comprende, las cualidades de la Ho 
'pública, la forma de gobierno que ht iliH 
<tingne y cómo se conm·et-a la sobenwía.. 

Se comprende que esta pa1·te dice •·o 
1ación á los antececlentes q ne es necesaxio 
sentar para que la doctl'ina expnesta en la 
parte o¡·gríniea. no tenga escollos y reHÍN · 
tencias que venctw,_ una.veí;: qlte la duH· 
cripci6n del Estado que va á ot·ga,nbmr 
_una .Oonstiüwión es ue vital im portanci:t, 
ya que la manera pe¡mliat· que á aq nól 
distinga será punto de partida para ol 
Legislador, que pretende impla,ntar una, 
regla comCu1 de acción á gobernantes y 
gobemaclos, con el objeto ele atender á l:t 
unidacl de acción social, base sin la cual 
el orden político sería n'ugatorio Lasta eu 
su !Úmple enunciado. 

TJaS cinco dispoúciones q ne abraza el 
pl'imet· Oapítlllo de la Oarta Fundamen
ta,! parécemne, pues, de acnet·do con los 
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41ictados de la ciencia que, para la socn
eión de un fin, aconseja siempro emplear 
medios adecuados. 

¿_,Qné constituye, en el p1·esente caso, f!l 
fin, medio ;IJ princ-ipio? El jin es la orga
nización fundamental del Hstado del 
Ecuador, como República libre, imlivi
sible é independiente de todo poder ox
tntnjero; medio, los elementos que con
veJjan á él, y JHÍncipio, el establecimien
to de ese organismo social que á tal fin 
conspira. 

Por eso, el Título 2~ habla acet·ca de 
los eonatorianos y los ciudadanos, puesto 
que entreambos forman, en síntesis, la 
N ación, materia del Estado, ttclemás del 
tcrritm·io, por supuesto. 

Jjas condiciones exigidas para ser ecua
toriano están conformes con el común 
sentir de los escritores sobre_ el particu-

- lar. Hobbes dice qne lr6 nacionaUdacl 
--constUnye on el homb1'e 'ltn 8ent-i1niento tan 
a1'diente y opa8ioJwdo q'lie e8 necesm·io 
de8terra1· e-n él el cos1nopol·itúnno mrttC'rÍf6l 
qne 8e opone a-l amo1' de la .Pat1·ia: he 
aquí explicado, en mi concepto, el por 
qué del N? 5?-artícnlo 6?-, respecto de 
los extranjeros que declaren su intención 
de avecindarse en el Ecuador, intención 
que, acompaiíada de actos materiales, 
manifiesta á las claras el abandono de su 
patria nativa y la adopción de ott·a na-
cionalidad. · 

J\IIas, como para formar J)(tJ'te intep¡·an
Ü! de la. N ación se requiere no sólo ser 
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ecuatoriano sino ciudadano, es decir,,.,, 
paz dederechos y obligaciones polítiolili, 
es sumamente necesal'Ío prefijar lo~; t'n 

quisitos que han de contribuir á tal onll 
ficación. 

Nuestra Constitución, á diferencia dn 
otras, no exige sino la, úlcul de d-iez// ()('hu 
afíos y saber lee·¡• y escribü·: una y ol.t'll 

condición son muy latas, ya qne el hont 
bre, á los diez y ocho años de edad, 1111 

tiene suficientemente desarrolladas Httn 

facultades, para apreciar en lo qno v:tln 
lo que es conveniente ó pm:indicia1 :í. Ion 
intereses políticos de la sociedad ni pn(l 
de comprendet·, mas bien dicho, vislHttl 
brar, los problemas que en el seno do In 
Patria se agiteu, y viene así, sin caca· 011 

la cuenta, á convertirse eu mero instt·u 
mento de un bando político cualquieru .. 

· La otra condición debía circunscribirHo 
n'aás, exigiendo siquiem perfecto conooi 
miento .de la lectura y la escrit~ra, poa· 
que en la práctica ha aconteci.do que i11 
dividuos qüe apenas rasguñan signos y 
i'en entre sombras las letras .del alfabet:o) 
ejerciten el más preciado de los derechon 
de un pueblo libre, el sufragio, 

Además, juzgo no razonable que pa•·a 
los actos volíticos se baya fijado apena~: 
la eda,d de diez y oeLo afíos, enaudo pal'a 
el ejercicio y sostenimiento de los dero 
cLos civiles se necesita la de veintiuuo: 
incongrucneia~"l de la época, indudablo 
m(mte 7 pero siguiendo los preceptos cic11 
tíficos, debíase unificar esta disposicióu 
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1Í lo estatuído por el Código Oi vil res pec
Io de la mayoría constitutiva de edad.. 

Suprímase .-.;l artículo 12, que lleva por 
opígrafe "Do la Religión", y habrá des
nparecido ese anacronismo científico; 
pues, la libertad de cultos es la SUJJrCma 
11Hpiraci6n ue la civilizaciÓn 1110flerna. 

Digo auacronisu10 científico, porque, 
o:-;ttuliadas las bases que constituyen el 
IGstado, resulta que organizada la soeie
dad políticamente con el exclusivo obje
to de realir.ar el (lereebo, en sn8! mú )ti
ples manifsstaeiones, la religión no pue
de ser sino un sentimiento individual, 
ilegislable por es~ncia e inalienable por 
nahl.raleza. Muy pocas son las Oartas 
que aún conservan ese artículo tradi~io
nal, ripio :del feudalismo de la Edad Me
dia, por decir lo menos. 

Con la ~upresión del referido artículo 
se concibe la independencia entre fll Es
tado y la_Iglesia, única manen-t de solu
cionar la tan cacareada cuestión religio
sa que va eondnciendonos á un verdade
ro abisn:w, la barabnnda polítiea. 

Así ]as cosas, nn morlu8 VÍ'vendi, deján
uonos de Ooneonlatos .Y Patronato~, en 
una palabra, una relación negativa entre 
la Iglesia y el Estado, será el único ca
mino que nos lleve al engrandecimiento 
público, toda vez que el eat61ico será ca
tólico, el protestante, protestante, pero 
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nó de una manera fificial, lo que dá tlllll 

triste idea de los sentimientos roli 
giosos. 

Tt;abajémos pOl' la, Patria, pot· sn .1'11li 
eidad, y no nos devonmtos por intt·ntttd 
gencias religiosas, porq ne no foi·ma.tllwi 
un pueblo inculto. 

T-ara g~rantit· 1ft libertad de con<'.iotl 
eia, y afian zar el modus vú,erldi, de q un 
-soy partidal'io, conviene dictar la ley lln 
macla PolicícHle Onltm~, ley que es ]a :-1111 

vagnal'ilia social de naciones civilir,ada:l, 
como Norte América y la Arge11tina, poi' 
ejemplo. 

La libertad de creeücias ó libertad t•n 
1igiosa, como se quiera llamar, exige pat'll 
la civilización y progt·eso de los puelllnn 
que el Pode¡• no la cnt.o1!pezca cQn loyn11 
exóticas á su naturaleza: el sentimicul.o 
interno del-im1ivic1uo no se halla sujol.o 
.á;·legislacióll positiva alguna;. & ni cúnto 
una autoridarl ha; de intentar mata\' n:-111 

lazo de relaciones que .existen entro la 
creatnra y el Creador, eomo expresióu do 
la fé, según afirma Herbert Speucer "? 

Lo más acertado que en matel'ia tan 
delicada ptlede lutcer un gohiemo es g-:L 
rantizrw á todos los ciudadanos el ejet'ei · 
cio de sus práctica¡_oreligiosas: al cat6lieo 
mirésele con respeto, al mahometano uo 
se le persiga, al protestante, al hereje, uo 
se les rechace á nombre de un Dios su.· 
mamente bueno y en defensa de una ro· 
ligión altamente sublime si devems Sll 

.imitara. á su heroico fundador. 
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La tolerancia de cultos, lejos de opo
nerse al p1·ogTeso de un país, com;tituye 
nno de sus principales factores, cuando 
1\BÍ lo exigen 1as diversas cil'lllln~<tancias 
poi' las gnfl at.ravieza; y la razón es obvia, 
pol'que faeilita la inmigración y el ensan
·ehe de relaciones con otros países. 

Ciertamente que hi. relfgión es tan 
e1;¡encial á nn pnehlo, eomo el eHpíritu á 
la mateda, .Y po1· eso decía Plutarco: 
"'Pl'imm·o se puede construÍ¡· nna eindad 
en el aire antes que un pueblo sin reli
gión''. Pero, ¿por q né hemos de querer 
que todos los hotnbret1 sientan lntir ¡,;u pe 
cho á impulsos de una misma religión, 
ni por qué hemos de pretender establecer 
como prineipio tlogmátieo 1 ~ nnidad re
ligiosa que tanto ha fanatizado á nuestros 
pueblos? 

. Respet.emos las opiniones de nuestros 
, seínejantes, no huyamos de un libre~pen
sadol'j no nondenemos al patHmlo á hom
bt·es que pl'oclaman "ln Igle8ia Ubl'e e'n el 
:E:sladv libre"; en una palabra, como ciu
t.latlanos culú plarno:,; los debe1·es qno el 
Estado nos ha impuesto para. la eonser

. vación y el' pr(,gt·cso de la, sociedad, sin 
pt·eocnpamos más que de nosotros mis
mos cuando se tl'at.e de considci'at· los 

· finesreligios·os del hombre. 
E8ta es la raz;ón porque sin aspaviento 

alguno opino que J::t Üa!'ta l!~nndnmental 
de un Estado no debe declarar religión 
alguna oficial, puesto que los fines inhe
•·entes á él son meramente temporales: 
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otra cosa es, y muy distinta, por supucH· 
to, qne los individu'os que compongan ta~ 
ó cual liJstado abracen tal ó cual religióu, 
pero nó el Rstado mismo que es una pet' 
sona esencialmente jUt'ídica. Esta tam
bién la razón porque debe elimimwase oH 
artículo 1~ de la Oonstitueión que no ha· 
ce otra cosa que contrariar el e!>lpiritu doi 
13 de la mimna, que garantiza ]a lihm't~ut 
de CI'eendas. 

i, Causa, tal vez, enf<~.do la catPgóriea ex: 
posieión dol principio que en esta materia 
profeso á fuer de conveneimiento y m') 
porque domine el elemento liberal01 Cal
ma simplemente se 11eemdta para com-· 
prender qno no existe razón alguna á qno 
obligue á todos los hombres á paTticipar 
de una misma creencia, máxime si á ella 
son refractarios por educación ó cual-· 
quier otro prejuicio. Oonsúltese la his
toria contemporánea ·del mundo, y so 
verá cuánta divenddad de sistemas Te'li-
giosos que no pueden subsistir sino fun
dándose en la libertad de cultos que ga-· 
rantizan las Constituciones. bNo es Yer
dad que la misma Religión Oatolica, eu 
países como Iu¡.¡;latet't'H, Alemania, Ita-
lia, los Estados U nidos dd Norte y otra~ 
más, no podría t.enet· sus manit'estadonel-'. 
si la. Oart.a Política de cada uuo de esml 
Estados 110 contuviera como dogma e! 
respeto á las creencias~ De cousi .. 
gnicntP, ~inn para esa misma Religión? 
r¡tw debe JWOJUI!JrWsc }J01' el convcucimienl(f! 
y núpm· la .f1terza, es neces:uía la líber-
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d.:td de· cultos en países en donde pre<.lo• · 
·lliÍnan religiones di¡;,identes. 

Pero; en ·materia religiosa bago aquí• 
punto final, y prosigamos en nuestro es' 
tudio. 

Estando el ciudadano no solamente 
·obligado á sufragar para satisfacer las ne
~~esidades del Estado y cooperar por cuan
tos medios legales dispusiere á la realiza
dón de Jos fines que éste persigue, tiene 
j:ambién derechos que deben considerar
i-10 como inviolables, pues, en caso con
trario, ]a completa absorción flel indivi
{lno, á prt~texto de 1·azón de Estado, sería 
Ua. fnneflta ley qne predominara en la so
{\iedad, convirtiéndola en un caos, en nn · 
1orbe1lino sin nombre. 

El respet.o á la propiedad privada, la 
:abolición de la pena de muerte por in
fmcciones. políticas, comunes y militares, 
la propm·cionalidad de los impuestos y 
.eontribuciones,Ja libertad de industr.ia,la 
in viola bilid'ad {le la correspondencia y del 
bogar, la prohibición de la recluta forzo
sa, la supresión de la esclavitud, ]a liber
tad de un\ón y de asociación bajo ciertos 
:límites, los derechos de petición y defen
sa, Ja fgualdad ante la ley, la libre mani
festación rlel pensamiento, la libertad de 
locomoción y de sufragio, así como la de 
enseñanza, forman materia para que 
<Casi todas las Constituciones hagan la 
@eclaratoria de su respeto, á pesar de 
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que sienuo uerechos que competen al 
ciudadano por forzosa consecuencia de la 
necesidad del equilibrio social, ctmvioun 
especificarlos bajo una forma concreta, 1Í 
fin de que adquieran mayor importanein. 
en el ánimo de los mandatai'Íos de uu 
pueblo. 

Las elecciones populares, por votaciúu 
directa y secruta, para los casos detenni 
nados en la respectiva ley, nacen dol 
principio de que el sufragio debe ser li · 
bre y que la s.oberanía reside en el puo-· 
blo. Este sistema es, á mi entender, ol 
que mejor se aviene con las institncioneN 
republicanas, porque entonces el pueblo, 

JJ01' sí y ante ~~í, elige sus representanteH 
y m:mdatarios, sin que precedan la coao. 
ción de los gremios ni la imposición do 
círculos. Pe1·o, si, en principio, el pre
cepto sentado es de lo bueno ]o me,jor, 
en la prnctiC'a se ve que al pneblv, alJnw
blo infeliz, se Jo convierte en 1·cy de bm··· 
las por el dcs)JOtismo señorial de los que, 
con el poder en las manos, han hecho del 
sufragio un mito y de la nación un cam
posanto. 

Para ser consecuentes y djgnos del 
nombre que tenemos-republicano¡¡,
dejernos que cada ciudadano, inspirado 
de acendrado patriotismo y con Ja pape
leta blanca que simboliza el arma del de
recho, se presente en Ja palestra política 
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k depositar su voto por el candidato que 
l'nore de sus simpatías. 

ÍJAnianeccrá para el Ecuador el día en· 
qne haya verdadera libertad de elección 
popular~ Entonces seremos de veras re
t'opuhlicanos, basta hoy apenas lo somos 
tiD nombre, y éso aunque pertenezcamos 
ti taló eual partido militante en la .políti
Clt del paí~. 

La supresión del voto del Ejército es 
ol constante anhelo ile Jos que en él ven, 
quizá, el a1ltemural para el logro de sus 
aspiraciones. 

No existe razón alguna científica gara 
decretar tal cosa, porque el militar no 
lut dejado de ser ciudal1ano y no se halla 
tnmpoco desposeído de las cualidades 
queJe hacen apto pat·a el ejercicio de los 
dcreclws políticos. 

Si tanto espanta el voto del militar, 
mejórese el sistema, introduciendo el del 
l'ooiente electoral, formulado por André
lüne, porque mientras sigamos con el 
Histema rutiuario que poseemos, . nada 
adelantaremos eri etlte asunto. 

A 1 grano, pues, Sres. Legisladores, y 
no ,,pretendáis derribar el árbol dando 
hachazos á las ramas. 

JI 

Hasta aq.uí he hablado de la parte dog
mática ú nwtcrinl de la Constitución; t ra
Jaré, al10ra, sobre la or_r¡ánic(t ó formal · 
qne consiste, coülo so sabe, en la organi" 
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zaoión d0l Estado, debiendo com prendtll' 
los principios fundamentales del sisto11111 
representativo, en relación con los Podo 
res Públicos. 

N uestm Constitución,' como ·casi toi11111 
]as de Sud..:..Amériea, admite el sistmttll 
bicameml, y por éso, el Oong1·eso Sohora 
no lo divide en dos Cámaras-la de No 
nadores y Diputados,- dotando :í cadu 
una de atribuciones también espoein. 
les. 

Tengo para mí, separándome, en oHI.o 
punto como en otros, del publicista Sin 
yes, ,que en las Repúblicas sólo el siste11t11 
1tnicm1w1·al puede satisfacer racionalmou 
te las necesidades de un pueblo libre. 

No increpo al Senado JDcuatorianp, 
quien, por lo general, ha estado formado 
siempre por hombres de gmn talento 5' 
valía. Ataco el sistema dua,t, porque ol 
Senado no es sino un ripio de las monar .. 
. quías, aunque se diga que tuvo· su origeu 
en el establecimiento de la Repúblic:~ 
Norteamericana·. 

En efecto, ~qué hac'e el Senado~ Tie
ne, además, de l¡t formación de las leyes, 
atribuciones especiales que le concede la 
Carta, como el aceptar la acusaci6n con. 
tra loA altos funcionarios, el rehabilitar 
la memoria de los condenados por cri
men ó delito, el devolver el ejercicio 
de los 'derechos de ciudadanía á los indi
viduos que los han perdido por ciertas in
fracciones, etc. Pues, io por qué no podría. 
hacerlo todo ésto una sola Cámara~ 
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De ott·o lado, acaso no hemos presen--. 
1\ittdo el reci.HtW del Senado á proyectos. 
de ley enviados poi' la Cámara de Dipn
lad()s y viceversa 0t (~né sent:imiento ha 
pt·evalecido? N o se diga que el de In 
jnstieia ni el mayor acierto: nada de éso, 
oiertns snsccpt·ibilirladcs de ht una Oáma
m háeia In otra. 

Oiert.o q ne dos ojos ven más que ·ww, 
pat'a. valerme 1lel ejemplo aducido por uno 
de los Sres. Diputados, cnyo 11oml)l'e no 
nwnen1o. Pero, p1·egnnto, ~esoto< do8 ojo.~ 
I'Drú.n mqjor <Jne úno, cnaudo el objeto es 
lll mismo, el 6i'gano 'l'tNnal er>tá un igua
lo~ eondieiones y ]a, eq nidistalleia es la 
HIÍSilla '? 

J.1a idea. tle la lloúle (liscusión ha f~sci
Hado á mnchos. }1jl remedio uo mü.á eu 
qne se discuta doblemente, sino en que 8G 

disenlct )J1'0IIio 11 bien, lo que se consegui
rá llevando al seno del Congreso hombres 
verdaderamente patriotas, ilustrados y 
vel'sados en materias de Derecho Pú
lJlico. Compuesto el Congreso de lo 
mejor del país, por la sindéresis política, 
por el cew~l)l'o y el corazón republicanos, 
¡, p'ara qué la existencia de dos Cámaras t 
8et·á; talve:r,, porque algunos h~nnbres ya 
de edad-el privile.gio de los años,- no 
quieran e~üar enrolados con los jovenci
tos Diputados? Especioso argumento 
sería. 

N o se me atribuya, desde luego, la da
flada intención de asegurar que con niis 
anterim·es conceptos quiera increpar incp-
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cia á algún Oongreso. N o, mil Yü<I(IH H(;, 

los cuerpos colegiados inerecen pul'll llil 

profundo respeto. 
HecLa esta salvedad, & por quú 110 nn 

podría simplificar nuestro proeediulioulu 
para. la gestación de las leyes~ 

Se La. dicho también, con Santatttlll'lii 
de Paredes, que el Congreso debo t'npt·n 
sentar dos interese¡;: el ·ind·i'V'illwr.t \' PI 
social. Hvidente; mas, &por qn(l ar;tll!l!' 
intereses no pueden ser represent:ulot1 11 i 

mónicamente por una sola Cámara'~ ¡\ 1 
contrario, con el F:istemu, dual, eso::-~ inln 
reses vienen á chocar, cuando nnd111n 
Oámaras no están de acuerdo couw l111 

sucedido, y en 'vez de"ser benéfica ord.cH! 
ces la exüd.encia de ese siste1na, oN 1111 

óbice insuperable para el mejora tu iotd.11 
social de los vueblos republicanos. 

Qnizá, pues, algún día desapa¡·e:.r.ca c!l
nuestra vida política el sistema tnulinio 
nalista llamado Senado, y entoncef.l l.ntt 

gamos, en vez de Senadores y Dipufadol',, 
ReJn'e8enta.nte8 del Pueblo. 

La enumeración de las condiciono¡;¡ pn 
l'a desempeñar los cargos dA Sena<loi' o 
Diputado, respectivamente, nacen do la11 
circunstancias de lugar y tiempo en q tH' 

se desenvuelve la N ación Ecuatoriana \' 
son preceptos indispensables para la id(; 
neidad de los individuos gue han de·coua 
poner el cuerpo más augusto de una :B.o 
pública. 

Algunas Constituciones, la de Ohilo, 
por ejemplo, estatuyen como uno de lo~·. 
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I'O(_]nisitos sine qua 110n para ser Repro-
Hentante, que el candidato posea una ren
ta capaz de hacerle independiente á las 
influencias del Ejecutivo. Excelente me 
pnrece esta medida, aunque irrealizable 
on nuestra República, porque sería nece
Hario buscar con la linterna de DiógeneR 
nindadanos que vivan vida independien
te; los llabrá, y en gran númm·o talvez, 
pero, acaso, no reunan las otras condicio
IICS que dicen relación á la inteligencia 
y, en ese caso, la sugestión haria siempre 
papel. 

Otra de las condiciones vet)tajosas pa
m que un Representante sea indepen
<liente es que durante el tiempo del Con
greso y cierto período más no pueda des
umpeñar interinamente, ni aun en comi
Hión, empleo alguno de libre nombramien
to <lel Ejecutivo, aunque lo más acertado 
sería supriUJir los emolumentos llamados 
dietas y dar á el:lte cargo el carácter de 
concejil. Entonces el patriotismo sería 
el qne guiaPc los actos de los represen
tantf's del pueblo, porque supriwida la 
~:enta qne de una manera indirecta les 
:Íhmw el Ejecutivo, ya no tendrían el 
aguijón de las e¡;¡peram~as y temores en el 
qne gobierna, quedando colllpletamente 
expeditoR para obrar en bien de la Na
ción á quien rPpresentan. 

Cons1ifnído a~í el Cong1·eso 6 Pode¡· 
J1egislntho, eli' deeir, organizado de una 
m::~nera formal é independientl', las leyes 
que di( iare f'f'mo norma de conducta so-
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cial serían elresultaJo de la refl~xión y In 
conveniencia públioa, apoyada ptll.' l11 

opinión I}acional. De seguro que aHÍ l11 
fuente sacrosanta del derecho fuorn. ni 
dique que contuviera los abusos del E,io 
cutivo, cuando éste los cometiese, y ~¡¡,. 
viera de verdadera salvaguardia al )111(1 

blo, quien, repito, en coneepto de alg·11 
nos 11Utndrttarios, no ha pasado do ~IOI' 
'Wut bestüt de carr¡rL 

Discntién"dose en el OongTeRo asu11lo:1 
concernientes á la N aoión-á lo HJelloti :1HÍ 
debiera ser,-se justifica la necesidad dn 
que sns sesiones han de set· páulicas, p(lt' 
.mitiéndose sólo en casos extraonlinarím: 
la secreta; y siendo el Cuerpo Lcghda
tivo quien dicta ]as reglas políticas y 
1nás leyes que deban guiar á la sociedad, 
su misma voluntad será la que rija Hll 
o¡·ganización interna por medio de u11 

reglamento :ül-lloc, que es necesario para 
evitar frivolidades, deroche de tiempo y 
dinero y fastidio á los oyentes con discu
ciones extemporáneas é inoportunas. 

T ncommlta es la disposición concer
niente á que el Oongreso se renna cada 
año: ingentes snmas de dinero al'l'ojadüH 
al vacío, promulgación de leyes violen
tas y acumulación de vicios pal'lamen
t.arios, he ahí, en síntesis, las desventajaH 
de. esa manera de proceder. 
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Las leyes, si ltan· de dar buenos i·esnl-
lados, deben ser el fruto de la experien" 
eia, el estudio y ]a conveniencia pública: 
Hi nó, acontece lo que dice ]fontesquieu: 
"Las malas leyes son la causa de la eo
rrupción de los pueblos". 

N o permaneciendo en el Podet· el Pre
Hidente de la República sino cuatro años, 
el Congreso debería reunirse para su ca
lificación y para tomarle estrecha cuenta, 
<1e i'lllS actos, cada euatro años también, 
pnd iendo el Ejecutivo convorarlo extraor
<linaria!llente cuando necesidades m·gen
tes y de iwportaucia reelamaren su pre
sencia. Por lo menos, debe seguirse en 
este punto la práctica observada anterior
mente, consignada en los correspondien
tes Códigos PolHicos,-reunir Congreso
cada bienio. 

La H. Asamblea Nacional, que actual
mente organiza el Estado, se decidió, en· 
una de las últimas sesiones, por los Con
f11'e8o8 unuale8. Ciertamente, las razones
que aduce son de gmn peso, aunque nó
del todo convincentes, si se toman en 
consideración la economíu pecuniarin, la 

,, cua8i ninguna aplic(tción prácticrt de lct 
leJ¡, el pm1·ito de 1'cformm·lo todo, hasta lo 
bueno que tiene la legislación. 

Oomo una i·edundancia se me presen
ta decir que el Congreso no debe admitir 
en su seno, en calidad ele miembros, al 
Presidente ó Vicepresidente de la Repú
blica, 1\finistros de Jflstado, Ministros 
de Justicia, etc., etc., porque de la indec 
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~pendencia nace la división de los potlnrnf!; 
y ésta exige, por naturaleza, divnnlidHII 
.de organismo y de acción. 

El Congreso debe preceptuar l11d11 
cuanto diga bien público y se cono.\ iottn 
con el derecho, ya que la realizrwi{llt dí' 
.éste es fi.n primordial qne cow¡Hlfl' !11 
Estndo en la sccusión de sus debon'tl. 

Partit1arios existen en el seno d11 1,1 
Asamblea del sistema político llallllldll 

pm·lmnenta·I'Í8mo, lo que CIJUÍvale {¡ Hltín 

,tar al Presidente de una Repúbliua ul 
,más odioso de los pupilajes políticoH. 

~l[aravilloso sistema para las mollttr 

·quías, Hn donde, como se sabe, protlo11d 
nan el clero y la nobleza., en íntima allttd 

gama con la plutocracia. ¿Pero, en 111111 

República democrática, como el Hm1u 
dor, cabe aceptar tal prindpio, tÍ fucl' d11 
imitadores ciegos de teorías y sistcuw11 
que se relacionan con otra forma de go 
bierno ~ No es posible aceptarlo, porq 1111 

sería necesario primero cambiar la forllla 
.política de n uestms instituciones soeia 
.les y hacer que la República no sea lto· 
públina sino á medias. 

¿Qué sería del Ecuadoi· el día en qno, 
á fuerza de JUwlamenta.rünno, estén jun
to al Presidente como Wiinistros snH 
más encarnizados enemigos políticos't 
¿Qué sería de la República cuando ol 
Ejecutivo, maniatado, por decirlo así, 
con y sin responsabilidad, sin esfera do 
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11noión propia., viem subvertit·se el orden 
pt'1 hlico, 1;odar por el suelo hecho peua
/,oH los triunfos y las glorias del Partido 
l1ilwt·al~ Entonces los liberales soñado-
1'1\N verían complacidos su nefanda obra, 
1' acaso ¡;e postrarían ante el clero y 
IoN conservadores que se aduefiamn del 
l'oder. 

En Chile, donde se ha ensayado este 
l'ipio monárquico, llamado jW1'lrtmenüt
riNmo, en una pequeñísima pade, traba
,iall aetnalmente los liberales por deste
l't'al'lo para siempre de su Código Políti-· 
PO eomo un jnsnlto á loR principios repn
ldicanos y nomo una tremenda injuria al 
.lofe dAl Estado. El simpát.ico Montt, 
nl hab]a.r acerca de esto asnnto, dijo qne 
t'\1 no era. H.iaReo pam soportar tranquilo 
nn régimen despútieo, el despotismo del 
Padamento. · 

Gritáis contnt el despotismo y la tirn
n'Ía., y q uet·éi R el llespotismo 1Htl'lmnen
ta1'io? 

Vivamos en verdadem República y no 
imitemos ideas enteramente monárquicas, 

Al Poder Ejecutivo toca poner en 
plat.ta, y mediante la coacción, si fuese 
necesario, lo acordado por el Onerpo So
berano: l)Ol' éso, pesa sobre él la respon
sabilidad política y civil, sin que su suer· 
te se equipa1·e á la de los monarcas, quie
nes no responden sino ante el pueblo, co
mo pasó con la caída de los Estuardos en 
Inglaterra y la de los Borbones en ]'ran· 
4.lia. 
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' La manera de ejercer el Poder EjecHI.i 
vo, detallada en el artículo 84, obedceo ,¡ 
la previsión del Legislador, á fin de q uc1 
en ningún caso quede abandonada la N n 
eión al azaró sea presa del anarquisnw. 

Si el amor á la Patria y sus intitncio 
nes ba de ser la religión á que rindn 
fervoroso culto el encargado de dirigir 
la. nave del Estado, nada m~ís natural 
que exigirle como (Ondición la calidad 
<le ecuaio1"ia'no de nacindento, ia qne llll 
exLraílo colocado en selllejante sítuacióu, 
110 haría otra cosa que convertir en in 
fanumte almoneda la República, entro 
gándole, acaso, á la ambición de 111ereo 
narios 6 pisoteando sn independencia, y 
sohcr:-1nía, en la representación exterior. 

J nsta á todas veras es la disposición 
prohibitiva de que los parientes dentro 
del segundo grado de com¡anguinidacl ú 
primero de afinidad no puedan ser elegi
dos para süceder al que se hallare ejer
ciendo el Poder Ejecutivo, á efecto de 
evitar que óste se convierta en una heren
cia siwulada, inplantando así el más cri
minal de los nepotismos, vicio político 
tan infamante como la tirauía y tan loco 
como el fanatismo. Por cierto, la probibi. 
ción debe extenderse á los parientes dml
tro del cuarto grado de consnngninidall 
y segundo de atlnidad. 

Por dignidad, y en satisfacción á Lt 
opinión pública, debe el Ejecutivo rendir 
cuenta de sus actos al Congreso y no 
Jwcer uso de las facultades llamadas, por 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



·~ 25 .-'-

ÍtTisión al pueblo, e.l:lraorcU1ut1'Ías, sino 
cuando, en puridad, las medidas constitu
cionales no basten á reprimir la subve¡·. 
eión del orden ó afianzar la par,, inter
na: el tm·pe abuso de esta prerrogati · 
va sumerge á la República en una ver
dadera crisis, cuyo <lesbOI'damient.o ener
va las fnerzas latentes de la N ación, ha
ciendo <lesa pi:H'ecei· toda inicia ti va do 
progreso y matando en germen los ele
mentos de cultura y clvili"'ación so
ciales. 

En la, respousauilidad t1cl Ejeentivo 
hallo la razón de existenc:ia del Oonsejo 
de Hstado, á fin de pone¡· alguna cortapi
sa á las aviesas miras de nn Poder hasta 
cierto pnnt.o autócrata, cuando se abusa 
de él, y parn que los derechos de la socie
dad, juntamente con los del ciudadano, 
no sean palabra vana, capaz de tener re
sonancia sólo en la impütenl'ia ó de en
Sordecer al choque con la fnerza bruta. 

Los ntrio8 y complicados asuntos qne 
se someten al Ejecü.tivo hacen que éste 
cuente pant sns I'esoludones con MiniF4-
tl'os responsables, de Rn libre nombra
miento y remoción. Empleados de con
fianza, deben estar sielllpre en armonía 
con el Jefe del Estado, oponiéndose eso sí 
á sancionar actos contra ríos á la Constitu
ción y leyes de ]a, Hepúbliea; su misión 
es servir de intermediarios entre el Pue
blo y el Poder, no pudiendo, por lo mis
mo, baspasar los límites del catgu que 
se les ha confiado ni menos convertirse en 
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cu1nwos, como lo han hecho algunos hom~ 
bres vulgares. 

Garantía de las democmcias es que loH 
J\1:inistros de Estado informen sus actoH 
al Congreso por medio de Jlfemo1'Üts: 
éllas darán á conocer lo bueno qne hu 
biAren hecho en favor de la N ación \' 
la malo que hayan cometido con mengu'a 
-del buen crédito y en perjuicio de los in-
tm·eses sociales. Pot· éso, el artículo 100 
es como fiscal de estos altos funciona
rim:. 

Casos lJa habido en que la intel'pela-
ción y el consiguiente voto de centm1'(t si1· 
vieron de sanción penal y de antemural 
elocuente para, aquellos que, menospt·o
cia.ndo leyes y conciencia, abusaran del 
delicado puesto en que se los colocó. 
_ A medida que aumentan las necesida
des del país, debe también aumentar el 
número de 1\'Iinistros, como lo enseña la 
Ciencia de Derecho Administrativo: el 
)Donador, ya por su incremento de eo
_mercio interno y externo, ya por la nece~ 
sidad en que se halla de implantar la 
agl'iculttua técnica, con el avance del 
Fen·ocarril, debe tener un :lVIinistl'O más, 
eneargado especiahilente de los ramos de 
fenoearril, inmigración, colonización, 
oriente y agricultura. 

~ Pet·o de dónde saldrá el dinero para 
el sostenimiento de ese Ministerio, dirán 
Jos pesimistas?- De los fondos asignados 
.á Reservas que se suprimió y de otras 
-economías, diré yo. 
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A un que de paso, sea esta ocasión de 
manifestar que debémonos yá olvidar de 
la frasecita monárquica "Ministros Se
cretarios de Estado v Subsecretarios". 
Ko, señores: los pueblos republicanos 
tienen Ministros, con responsabilidad y 
jurisdicción propias, y Secretarios de :Mi· 
nisterio: entremos, pues, de lleno en la 
vicla republicana, abandonando tmdicio
nes monárquicas y ripios fotiquistas. 

Rl Poder J ndieial, t.Aniendo por misión 
.administrar justicia, se rige por nna ley 
especial annque en su org·ani~ación ele
penda de la Suprema. Debe ser in<le
pendiente de los Poderes Jjegislati vo y 
Ejecutivo, como indica :1\-Iontesqnieu, pa
ra castigar á uno y otro cuaiido cometie
ren infracciones legales. 

Probo, digno, circunspect;o, r~jcno rí las 
impresiones de dolor, ha de ser el jnez, 
dice un publícista, si se quiere que la so
ciedad teng-a siempre ".<;intpa.tías por lrt 
virt,nd y horrm· al vicio". 

Para que el juez sea independiente, 
tiene de ser inamovible y no deber su 
nombramiento al Bjecutivo ni á otra cor
poración en que éste tenga alguna in-

. fluencia. Si bien al verificar el Congre
so el nombramiento dicho, puede caer 
en el vicio señalado, sería un caso muy 
raro, y, por lo general, difícil, sino impo
sible, cohechar á los miembros del Poder 
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Legisiativo, im:ra hacer recaer tal nom 
bramíento en petsonas ineptas. Estoy'l 
pues, de acuerdo con n nestra Constitn· 
ción en qne el Congreso sea quien diN 
cierna nonibramientos para JVlagistradoN 
de J üstieia, micnt?·as se Jntcda implantar 
el 8Í8tema llamado de oposiez'ón, que q u i. 
taría las influencias de CÍI'(mlo, prod H· 

ciendo, á la voz, una benéfica competen 
ci a jurídica. 

El Títnlo XI declara qlle la Constitn 
cifm será la Suprema Ley de Ja nepúbli 
ea. Ni podía ser de otro modo, ya tpw 
élla organiza fundamentalmente el Esta
do, regula los Poderes Públicos y es llt 

norma de aeción así de autoridad como 
de súbditos. 

Al deeir que la Constitución se ha do 
reformar, qnié1·ese aplicar el principio de 
que el Estado, á semejanza de los indivi
iluos, no vive estacionario sino C]Ue . et-~ 
.susceptible de variantes, en relación con 
los adelantos de la sociedad y las exigen
cias de la chiilización. Admitir la idea 
contraria sería preconizar el estanca-· 
miento del progreso humano, negando iR 
las naciones el derecho de revestí r con
diciones especiales de evolución en épo-· 
~as determinadas, 

P(il' étio, Combes al :1snmir el cárgo de 
primer Ministro de la Francia, se expresó · 
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··(ln los siguientes términos: "l.~ a Nación ó 
1a República no es una mera forma ele 
constitución política, sino un instrumento 
al cual deben bacét·sele las reformas nece
sarias para la organización de la Demo-

. ~racia _ _ _ " 

Para coneluír este peqncíío é int'luti
ciente trauajo, debo tlecir que la Oonsti
tuei6n de la República es buena en el 
fondo por lo general, imponiéndose, eso 
sí, las reformat1 ante1·ionuento nnotadas 
y diferenciándola, en su forma, de las t1o 
1§G:3, 1878 y 1883. 

N o se órea, pot· otm partA, t] ne preten
do haeet· prevaleeM mi oplnión, nó; los 
1wm bres de 1Lstaclo sabrán illtt·oducil' las 
~·efol'ma.s q ne j nzgat·en convenientes para 

.,el mejoramiento político de la Repúbli

.. ca, pues que yo he depositado tan sólo un 

.gra.no de arena, á fin de que los pensado
Q"es, con mayor aciet·to y tacto político, 
indiquen los cambios que bá menester ]a 
.S~prenHlJ Ley del Ecnaclor. 
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FINES DEL ESTA DU 

Sabiendo que el Estado es una concep
ción abstracta, cuyo estudio como tal co
rresponde á los ide6logos, para qne él 
¡meda se1· contemplado en sus aplicacio
nes sociológicas, es menester que se con
crete bajo tal ó cual forma de poder, sin 
que ésto varíe su naturaleza, porque el 
Estado debe ser uno en su esmwia y múl
tiple en sus formas, según lo exija la di
versidad de fur}ciones orgánicas y políti
cas que agiten á los distintos pueblos, re
gidos, siquiera, por un principio de au- · 
tpridad. 

El Estado, como idea, en suma, for
ma objeto de los metafísicos; yo voy á 
analizarlo en su vida real, en su aplica·. 
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dón á las agrupaciones socialBs, ou Hll 

manifestación política. 
Si en la antigüedad hubo duda soht'(l ,¡¡ 

el Estado era mccl'ÍO ó fin, ya hoy la 11111 

yo1· parte de los escritores contenqwt'll 
nem; convienen en que es medio pat'll 
com;eguir el perfeccionamiento de lm1 
asocia-dos, bajo las garautías de ese panl.o 
soeial que porantonomasi<tse llmuaCow1 
titnci6n. 

¿Ni cómo una enticla<l puede sor ii11 dt' 
si misuw, sin sentar el funesto prccedo11 
te de üibnktr adoración al cgotimno, ni 
m~s ruín de los vicios sociales~ 

lJuego, pno~1, si el ICstaclo es tan r:(do 
un nwrlio que coopera á la. perfeeei6n tln 
la Hoeiedad, modinnte ciertas y ddel't!li 
nadas d isposidones térmicas, debe hall:•r 
~u fin en otra parte, cuya solLwi6n sor:í. 
materia ele esta disertaeión. 

Los teocráticos sostienen IJne el fin del 
JjJstado es "la, 'realización dul 1·ciun {Z,~ 
Dios .wbrc la tim·1·ct ". 

A nadie se oculta la importancia del 
alcance religioso que enciel'l'a esta propo
sieión; pero, por desgmcia, háse hecho 
mala aplieación del principio, presentan
do en rídiculo ideas, talvez, laudables ba
jo otro aspecto. 

Asimilar el reinado de l)ios-,-que es 
el de la ea usa Rob•·e el efecto, del ente ne
cesario é intinito sobre el finito y contin" 
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fhu~cam~nte bablaudo, un grosero ·insul
to á la Divinidad. 
· C.onque, el Estado ha tle santificar al

mas pa~·a conseguir la salvación eterna, 
ha .;le hac.er pmcticat· los mand~mient.os 
de Dios, cou1o medio de conseguir· la fe· 
liciclad perfecta, convit·tiéndose en uno 
como maestl'o de ceremonias (le lrt I,qlesict? 
A mi modo de vM, desapat·ece entonces 
la antot"ida,ll oivil, cnya misión es diver
sa, y asoman en sn luga,r mitrados con 
bandas presidenciales, monaguillos al 
frente de los negocios públicos, sin más 
atdbueioncs que pt"t)pü.)!;•1L' el asoetistno f 
sin más debet~es que los impuestos pot· la 
curia romana . 

. Tal doctl'Ína cae de sn pt·opio peso, pot• 
abstuda.; en los tiempos que_aJcanzamos 
no se concibe qne una institución pma
m.ente civil realice actos religiosos que 
más hien son del dominio de la concien
cia individ na l. 

Por éso, cuando Stahl dice que la 1)0-

c~ción clel Estado es el servicio de JJios 
incnrt·e ipso facto en \lna het·ej'a científi
ca,: como quiera que el órgano rle servicio 
{le la Divini.~a'd rlf,he ser un,a ins,titucit)q 
religiosa, cuya esfei·a deacción, si amplia 
en sus ideales, es ~nter~mente extraña á 
Jos fines que el Estado debe llenar en la 

cSOCiedad 
La teocracia ha pretendido desde los 

primitivos tiempos del mundo moderno 
qne las naciones le presten el mismo va,-
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sallaje -J pretTOgativas que en· é(>Ocas ITHl·• 

nos afortunadas disfmtaha. Si antigua. .. 
mente el rey lo fué tam hién pontífieo, 
obedeeió á la necesidad de los tiempos y 
á los vaivenes soeiales que experiment:t- · 
ron los p.ueblos de entonces: la emigm 
ción, el idioma, la religión, fueron estro
chos la"'os q ne unieron como hermanos :í. 
los holllbrm.;, y tanto hicieron respetar al 
rey como t·evereueiar al mismo bajo et 
carácter de :sacerdote. Pero, en la actua-
lidad que el elemento civil hálláse de 
todo en todo emancipado del eclesiásti
co, en fuerza de la verdad de los princi· 
pios y la. diversidad de fines, utopía, ne-
cedad, locu.t·a, vano cm peño, es procla
mar que el Estado deba 1'calizm· el1·c·iuo 
ele Dios sob1·c la tier1·a. 

Ya el rnismo Jesús tl ijo: "1\ii reino 
no es de este mundo'\ y sin embargo, los· 
ultramontauos, en sn afán de aparecer· 
"más católieo8 que el Papct", viven obsti
nados en festinar la demasiada extensi6n 
que ~tribuyen ·:\ sn principio doetrinai'io 
-- - . --- ... - " - .. - .. " .. -·-. -- ' . - - - " " : - . ! .. 

. * 

"El Estado debe perseguir un fin extr¡¡ño á 
la nación que representa". 

Manifiestos son los errores que produd 
ce en la práctica este principio, tan con
trario á la naturaleza del Derecho, que 
apenas se lo debe mencionar. ' 
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'En virtud de ést-a doctr'ina, "el p'rinct~. 
JJailo· ele Liclttestáh lta sido mantenido sólo' 
Cl:n el objeto de dá)r bTillo en la co1·te ele 
Vie?w á [l( clinastíit ~·einante de este Esta:.. 
do sin Jn'Opia sign~ficación'', die~ Blnnts
chli; lo que cow;tituye, evident.emente, 
un supremo ultraje á la dignidad é inde
pendencia que deben exornar á un Es
tado, sea éste de la rondieión que fuere; 

Los Estados atttónulias, dado el caso 
de existir, serían ht personifieaci6u bnt'
tal de semejante teoría. 

Gracias al a)Jogeo dt~ civilización en 
que se hallan las naciones del globo, el 
sistema del que bl;lblo pe1·tenece á ]a his
toria como triste recuerdo de las bumi
]]aeioncs sociales. 

"El fin del Estado es· la seguridad del 
derecho" 

. Sistenia · entc'ranúmte egüísta· y mez-. 
quJno en· sus mi1;as, se desal'l'olló en Ale~ 
111anin, sep:ún afirma Bluntschli, bajo los~ 
aul'pidot'l de Kant y Fichtf', para quienes 
un ]1~stado. que vigilaba por· la seguridad' 
interna y externa, Pra acreedor al aplau
so de lmr ciudadano~ y á las patrióticas 
bf'ndicioneR de la posteridad. 

Un puntillo de verdad sí encierra, por~ 
que la seguridad del derecho es un de
ber que atañe al Estado; mas, no por 
eso se ha de afirmar que constituye su fin,. 
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.Y~· qne SJI ~PtiwD e~ 111á.~ ext.e.n$0 e.n Ja 
na.c.ión, pues .cmnpt~ende las ;vías y .cana~ 
les, .co.n-eos .y telégrafos, bacieofla y .esta
dística,, instru.c<ÜÓ.u pública, .beneficencia, 
·etc., etc., que nada ti~uen qup vm· con 
la tal seguddad deJ derecho. 

J:¡os partidarios de este principio con
funden con el fin det'Estado lo que en 
buena ciencia. se llama ttttela. Ga!'antir, 
pues, el derecho, en sus múltiples mani
festaciones, á efecto de qne no se pertur
be el orden social, no es proclamat· un 
fin, sino ejercer un acto que compete al 
Estado eu virtncl de su pefmliar organi
zación. 

Tanta estreehez de tencleneias hizo que 
poco á. poco fueran cnsanehaudo esta fót·-
1nulalos mismos que eon tanto ardot· la 
habían sostenido; así "Flíchtepasó lle ltt 
aeg,u'rÍd(td del derecho á la p¡·opieilarl, qne
riendo qtw étda fuera elfin 'del Estádo, 
pero aplt8ÍOnlulo en la lnclM,f; cont1'a Napo
león, que prote,qÍlt también lit propiednd, 
s.e decllt/i'Ó pm:tiflln~'io del Jilsttulo Nacionnl, 
órgmw tlel espÜ"itu de la Ntwión1', cuyo 
pi:\SO f.ué de gigante, una vez que f~tltaba 
poco, ~nuy poco, par~ satisfaom· ol oon
ct~pto .que exige el fin ra~ional del 
Estado. 

Si la seg,nri.dad del derecho constituye
ra, aun de una manera accidental, el fin 
del ~stado, los intereses políticos y eco
nómicos de los asoeiadoR quedarían es
tacionariqs, el podet' público sería en 
extremo cJ.ébil y la muerte del espíritu po-
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lhJco .(JtJ ~los ciudadarmB' tu~hl' él fl~Wlic6 
inri de esta eserle'liH 

* *' 
''la felicidad unive'rsal es el supremo fin 

del Estado" 

]~sta concepción, demasiado amplia, 
,tiene igüalmente sus peligros, dice un 
publieista, pot·qu:e el goce material y ]a 
felicidad de los lH)Iilbl'es sobrepasan en
t.Haiíiente á la accion del E~t.adü: li:is 
afecciones del alma, ]á ft-uición á lo infi
nito,- Ht tendeücia hada lo de más allá; 
no t.ieiieti H:ilación algti.ha, ni de origen 
edil el fi·n público (pie se desoiivti~lve en 
ritiit' NatiWh: 

Debesl=5 con~idet:át; lil líohibt'e n'h s616 
coruó. itmitidtio; si que tailihi¿n qotí1tl 
ciüdiúlário; P'aí'á Be' este fnlid'o de'sJigiif 
aquello que se í~efie1·e a la especie htifua_:. 
ria; en genel'al, de lo que a.fécta simple
túente a] sujeto constitúído e'n sociedad, 
bájo un Nígimen político determi
Jlado. 

La suprema m;piráción á lo etel'l10, ]as 
Yaguec1ades del alma, por volar al eRpacio 
y compenetrarse con la Divinidad, tiene 
de ser, á no dudarlo, causa motri7J de un 
fin superior al material que persjguo el 
Estado, ya que siendo éste una instiln
ci6n fohuada .en el tieinpoi con el objeto 
de mejora1; la con'dición política de Jos 
asociados, la órbita en que desarrolle sns. 
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;facp.ltal;l~s está limitada p.o'l· los fines. ul
teriores de la humanülad-. 

lDI Estado no dota tampoco á los indi
viduos de talento y, fortuna, para que 
por su medio adquieran la felicidad; se 
-contenta con proporcionarles seguro am
:hientc pam st"i .. jncremento y desatTo
llo. 

Habiendo influído sobremanera esta 
~loct.rina eu la antigUedad, el siglo próxi
mo anterior-de lw; luccs,-descorl'ió el 
velo de los J!Uüblos, para que COIIOJICttll )" 

comprendan que el fin de un Estallo no 
puede sor sino el mejoramiento de la so
ciedad, el progreso de ólla, la civiliza
ción de las naciones, cte., elementos in
djspensahles para converger á un fin po
lítieo por parte de los Esta.do~_que gobier: 
pan, (',lmundo, y establecer, de este modo, 
pnidad de aspit·aeiones y tendencias, lle
gando á un ·mismo resnHado práctico: 
progre.w y civiUzrtción po1' do (j_l.tÍet·o,. 

J1o que sacaríase en blanco si se admi
tiese, aun hipotéticamente, el principio 
sentado, sería nada menos qne el 11Jstado, 
á cansa del exagerado celo por el bien
estar del hombre, tiranizaría los actos 
libres de éste, convirtiéndole en un pa
ria, ajeno á toda iniciativa individual y 
extraño al adelanto público, una vez que, 
indiferente á su suerte porque el Estado 
debía llenarla, haría caso omiso de ~go
tar sus pt·opiós esfuet·zos en satisfacer las 
necesidades, y no vislumbraría ni en lon
tananza un feliz porvenir.~ ... ~: 
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Sin embal'go:deanh'elar.· :el Estado:.la 
felicidad de todos y cada uno de sus súh; 
di tos) con pet:juicio de su propio fin; por 
ttna acción desastrosa de la Í1aturaleza 
no lo consegnit·ía y resultadan riugáto~ 
rias las medidas empleadas al 1·espccto; 
mientras ta.nto, la virilidad dtda N ación; 
el desarrollo de sus facultados, la secusión 
de fines nobles y elevados, dormiría el 
sueño de los justos en la mente del go
bernante, acariciándole sólo de cuando en 
cuando, como relámpago que pasa sin 
dejar huellas de sn vislumbre. 

Por estos motivos, 110 eR pm;ib1e acep
tar como fin primordial y únieo del liJs
tado la felicidad universal; y conviene 
examinar vá la teoría llamada ele ln 1'e-

fo1'11Ht y ez"progt<JSO del ]ntÍs, que pal'éce
me la más conforme con la razón. 

Para los romanos, la verdadera misión 
del Estado, era el bien público, sinteti
zado en estas llos fórmulas: 'tes públicn, 
.S(tltts pública, con las que, interpretúndo
las en toda su latitud, querían conseguir 
el perfeccionamiento de las muchedum
bres, el bienestar de las mayorías con 
perjuicio de cierta clase de la sociedad y 
<Jon mengua del bien general, que lo 
<Jreían concentrado en una casta privile
giada. 

Pero, en puridad, lo único de censura
ble que tiene este sistema es el haber des-
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cónoci'do' los derehh'os del m~nor núm"éto1 

m-enospreciando la igualdad legal á q \t(l 

era: aciieed'or~ 
Holzéndor-ff, partiendo de la armonía 

de los fines del' Estado, que nosotros Ha. 
mamos un'idad; pretende probar que él· 
fin· de ün Eétádo és ane-*:o á su modo do 
s·ei· social, Jo que equivale á admitir In. 
pluralidad de fines á medida que el l1Jsta-
do va-ríe de condición; las eondicionm-l, 
pues; en que se coloque no afectarán e11 
manera alguna sú. misión suprema; á mo
nos que ataquen su independencia y so
beranía, én cuyo caso se concretat·á (t 
conservarlas solamente; Pero, aun así so 
ve que, siquie1·a, en part:l.'l; prr)cúra reali
Za!' l'lil fin, q ned:mdo sujeto á la inercia 
por Jos óbices con que tt·opier-a por do 
pronto. 

Restaurado el poder, ·y vuelta la tran
quilidad al paíR, el principal objetivo del 

-Estado será desplegar toda actividad y 
energía por desarrollar ]as fuelzás laten
tes de la N ación, haciendo que todos los 
ciudadanos cooperen como un solo bom
bre á conseguir el progt·eso dé lo físico, 
intelectual y moral, en las diversas maní· 
festaciones Í~ela.cionadas con la sociedad. 

Así, pues, de lo dicho sn deduce que el 
l1~stado, á semejanza del individno, obe
dece á una ley indeclinable; conSeJ''VW' 

stt ex·istcnéia y 1ney"ora.1· su concliciórL Pues, 
el primero de los derechos es la piedra an
gular del progreso en la esfe'm de la acti
vidad buthana; 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-41-

, En efe'ctó, te:nie'nlló él ])stáYd'o, en pt~i:. 
mer lugar, el derecho de ser re'é·trno'ci'dó 
porJos púdérErs extranjetos y sus ph.>¡Hos 
súlYditos·, debe vehtl'; in'cés·anteínente; p·o·r~ 
que no 'desapat·ezcan lá' sóbetnilía; é inde
pendencia que le son irlhétenteá. 

Asegó.t•ádo éS'te d'érecho, clai~O es quó 
las conquistas del pasado han de merecer 
su prefe1~enté atención, Un Estado que 
no utilizare los eleirieiitos de instrucci6n 
y cultnra que d'ejasén otrasgeneracioue~; 
que heebat·e en saco roto adelantos eieu
tíficos y de ai'té de genios que pasaron 
cual e~telas d·e lnllí; que 1riatare la diplo
macia y el eJército; que no le impi·csio
nat·cn los prodigios de la ciencia y la li
terabh·a; uo podrá continuar una ''id'a ci
vilizadoi;a nj empezar .una éra dé ptogJ;e
so ¡i)llra la ·N a'ciñn: .La· sbcíétl:Hl y coh 
élla lo'S indiv-idnns; l~:>jh's de ea'liii:r'rár pré
súrosos á la \neta de· sus ideales~ halla6íti 
en todas p3:rt~s· ohstáchlos y resistenciás 
qúe, entorpeciendo el curso natural de 
lo's acontecimientos, hagan ineficaz el 
poder administrativo. 

Axiomático es, p:ua demost.t"arlo, que 
Estado ó Gobieruo que no aprovecha. de 
los útiles elemeutos, legados por anterio
res conquistas, no tiene campo de acción 
y fallece por ineurin, po1· deeidia, llevan
do tras sí la rabia y el fnror de los patrio
tas que atisvan la mareba de la polí~· 
tic a. 

Si la conset'vación de lo adquii'iclo for
ma e'scala en el oBjetivo del E;stado; sirw 
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v~,áJa vez,,' .(te coeficiente al progreso y 
civilizac.ión. ' · ·. , , ; 

J_;os pueblos, como ·Ios.indi:Vi"no~, 110 

nacieronpara existir; viven paqt perl'oc•, 
cioriarse, y .e.n la secusi6n de ,;;us tendon1· 
cías cm plean· tJ,ledios :ulecnados,. capa<'.(\/1 
!.le constituí!', por sí solos,. perfectibili 
dnd. · 

El del'<arrollo del poder, la riqueza Ho 

eial, la instrucción pública, el fomellt.o 
de las at'tes, las industrias y el comereio, 
la íg-ual<lafl legal, ltt libertad de irnpro11 
ta, la inviolabilidad de la propiedad y td 
domicilio, conRtitnyen, entre otros, !oH 
objetos á que en su vida de progl'eso do· 
be anhelar un Estado. 

Esto no <J!lÍere decir que constituya u 
únicos fines, sino que. su adq nisición sh·· 
ve de medio ó fin ·¡wbxitiw para realb::u 
el fin 'supremo. Fné lara7-ón porque, ró .. 
fu:t~ndo las antel'iores . doctrinas; deeía 
que no forman el fin del Estado, refhíé11 .. 
dome al supremo, pues que la l'ealizacióll 
de una tendencia cualquiera es el fin 
próximo de un agente, del que se sirvo 
luego para la secusión de su aspiración 
ulterior. 

a).-lDl Estado, al buscar y proclamar 
LA IGUAI,DAD DE LOS CIUDADANOS anto 
la ley, lo hace sugestionarlo por el ot·den 
armónico que debe reinar en la sociedad, 
á fin de impedir odiosos privilegios so
ciales, que ponen tt·abas á la civilidad y 
cultura de un pueblo: he ahí el por qnó 
no acepto más privilegios que los del ta-
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lento· y .la ·.Yirtud;'. ya 'queJa; fortuna-ó 
rl'iqueza monetaria es pútrido oropel que 
encubre miembros ineptos para lo bueno 
y lo racional. 
. <Queriendo que la ley-siga la~ caprieho
sas formas de. la desigualdad física. y 
mob1l de los hombret<~, el orden públicü 
no duraría uu utinuto porque, corno dijo 
A l'istóteles, "en todas partes la desigual
dad es la que da Jugar á las revoluciones". 

La libertad individual debe hallat·sc 
garantida púr el Estado, á fin de no 

. .atenta¡· la iniciativa privada, porque lo 
coutrnrio sería. t-iranií:;aJ' á tnwque de 
sosteneJ" ]a al•soroión del individuo por 
]a autoridad. 

: u).-EL DESARROLLO DEI~ PODE~, eon
si,derado como medio nunca. eomo fiu, 

. es Iiecesai'io pam·.qüe el. Estado conserve 
latranquilidad de lo.s habitantes y la.paz 
de los pueblos, sin. los cuales no puede 
allegarse p,Jementos de civHización, y 
tam hién para poner coto á las a vie~as 
miras de l:Cst.ados ambiciosos que p¡·etcn
dieren nsnrpar el tenitorio ó menoscaba1• 
dm·echos que 110 les correspondiesen. 

(J).-Veneros de la riqueza pública son 
las UlDUS'rRIAS FABRIL, AGRÍCOLA Y MA
NUFACTURERA. Por lo mismo, un Es
tado debe apoyarlas, haciendo que se ex-

. tiendan cada día más y más, impidiendo 
.los monopolios y expidiendo decretos 
reglamen tal'ios que extirpen el abuso: 
probado está por la experiencia que la 
:riqueza social es base de gt·anito sobre 
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que sé dést.áca el liHmümeüto d'el adela1l~ 
to públito. 

d).-'-Las artes¡ ¡quién lo creye-ra!, sou 
el termómetro para. medir el gi·ado do 
ilustración que distingue á u:n puelHo7 

C,OlllO <jue Compendian ]a vida históriCit 
de la sociedad bajo cuyos auspicios han 
nacido. 

"La C-ivilizada Atenas, bajo Pei'iclt:Js, 
ha dejado á la posteddad, dice Blui1Ül
cbli, obras inmorhtles de arte y de cien-· 
cía; Vened:-~, Florencia y Ambcres tu-
vieron cierta época en que· vieron com·· 
plaeidas desaiTollarRe la civilización y se-
guir avante en su HH.ll'cba de progreso''. 

ej.-LA lNS'J'RUCCJÓN l'ÚBUOA) vigoi· 
a1·diente de las glorias Shcia1es, faro lu
minoso de las naeioiu'ls; debe ser prott>gi
da efic-azmente pdre1 Estado, establecien
do centros de ebseñanzá en Hhnde se ad
quiei·an fé VÍVa en' e) porvenir y'firli1eZ~\. 
de raráctei-, para anltelar ]a pi·ospel'idad 
pública sin a m bajes ni prejuicios! uni
versidades, acadeiliias, cühigioR, liceos, 
escuelas hasta en el m~s apartado villo
rio, harian que el Est.auo ~ea como sol 
enyo reflejo alumlmCJ á todos. 

Instrnceiún y mlls instmceión es el 
han1Lre cnot.idi~na de las masas, para sa .. 
lir de la ab.rección moral en qne vcget:m .. 
Cuando á fuerzn, de ilust.mción adqnic .. 
1·an noeiones de ]a verda(l y la justicia? 
haciemlo aplicaciones del derecho, conl
pt·endiendo (jUe la autoJ"idad es garantía 
do orden, entohces,. y sólo entonces, d.es--
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apareeer4n Ja~ añejªs preoclwaciun~s 
·•l u e las en vuelvep; quando hi ins~rnoeión 
He difunda P-asta la'! última~ capfls socia 
les, entonces, sólo ent0nce~, bri liará en 
1;oda su amplitud Ja Democrllcia, y de su
yo, sin esfuerzo alguno, sentarán sus rea
les la Libertad, lgtHtldad y Fmtemiqad, 
pr·econizadas po1· la Revolución Francesa. 

La Prensa y la Asa m b,lea han discuti
do con calor acerca de la cnseiianzn lfticrt. 

Hay que ·es:ndiar dos puntos: el pt'in
cipio y la aplicación. 

Por lo que toca al principio, no hay 
divil'gencia alguna, en tl'atándose de li· 
be mies. .l\ías, po·r lo q ne res pacta á. la 

:aplieaci(m 6 conveniencia práctica Jel 
¡pl'incipio, cabe muy bien Jit·wntimientos, 
,pol'quc, efectivamente, no está aún el 
Ecuador preparado para dicha em¡eñan
:za z no tei\emos p~·ofesores, sobre todo ~11 
·<eL sexo femenino; f<tltan locales adecua
·d.Qs, estáp !)11 elll b,rión losiostituto,s .N Ql'

males. Lueg.o, ~qné harfaq10s con t::¡,nt::t 
~niña, si la arraücáseJJ'i.os de los institll
·t~ts qqe a.ctuq.Jm.ent.~ e~isten ~ 

f'.Si U. fuer~}. p¡.t.dt·e de familia, V(WÍ¡:t lo 
·qne es c~nell~Y, (Jjj.o unn de nuestros 
·maesh:os pnHtic.os á un amig.o muy qut'}:-: 
-ll"i(lo para mí, ;:~¡1 hal;)lar aQerca tle ~ste 
asunto. 

Obtengamos, pt·hnet·o, profesores, de 
JUno y otro sexo; esperemq~ la llegada del 
:Ferrocarril á Quito, que de suyo int-ro
ducirá reformas, y no festinemos un 
aeunto qne, repito, está en la mente y el 
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coi•azón·de todo litie1ial, pe.ro n}ue·no:r(H-l 
posible, Jlm•ld p'rronto, implantarlo, á vü 
tud de las ·lijeras razones apunta-d~if.l y 
otras de más peso, como son los cont.,·u. · 
tos· existentes aún. ':1• 

D~jese esta facultad al·Poder Ejeeoll 
vo, para que con tino, calma y refiexi(HI 
eseogite la mrjor manera de solncioll:l•l' 
cuestión tan importante y de tan tm~~ 
cende11ütles consecuencias. 

Laica debe sor la instmcción; por lo 
mismo, preparemos primero conveniou 
temen te el-terreno, sin pem~r de fanátieoH 
radicales . 

. f'J.-No cabe discutir que LA l'HENHA, 

"siendo parte integrante de un gobieruo 
libre, debe ser tawbión libre, sin nuÍH 
restricciones que las impuestas por la. 
moral y las buenas costumbres". 

Cuarto poder del Estado la han lla
m~do algun.o~ pnbli?!stas; pe~·o, con má:-1 
amerto, qmza, püdwrase demr que es el · 
mismo Poder, aplioadó' de un· modo in-
directo á los diversos fines seoundat'Í<m 
que bá mencstei· el progt·eso de la N ació11, 
por. cuanto 'élJa· contribuye con 'sus lucef-1 
á formar~ la opini@w públi~a., al decir de 
Manuel Addann Fuentes;· ,·,haGe obser~-' 
vaciones justas á ·]a ¡)romnlga:ción de las 
leyes y no consiente que se menoscaben 
los derechos de la Sociedad. 

Una buena prensa es el mejor apoyo 
del pueblo y el límpido espejo del Go
bim·no; una mala prensa, esto es, la sos
tenida por los discípulos de Pasquino y 
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1\'[aguiavelo,~lejus 'oe producir luz ente- 1 

nehrece ellwdzonte de la Patria, hacien-' 
do que la vil calunmia;y la tuín difama 
ción lleven 'el dolor á las familias y la 
desborlnt: anfe el exterior. Por éso, la 
mejor arma para combatir con los pas
quíneros' es el solemne desprecio á sus 
voei feraciones. 

Viene á cuento el siguiente pensa
miento, si mal no recuerdo, de Saavedra 
Fajardo: "Ouamlo la luna sigue majes
tuosa en su carro de estrellas, por el fir
mamento, los perms ladran en la tierra, 
pero ólla continúa orgullosa, menospre
ciando tales lacll'idos que no le ]legan"· 

Lo mismo debe hacer nn Gobierno, 
nna institución, ó nn homlno público. 

La p1·ensa, al decir de al~unos, cuarto 
podc1· del Estado, es para mí el m:ismo po
dor· aplicado ele· un modo indú·octo á las 
i118tit1tciones sociales, como expuse arriba, 
puesto que, emanando el poder de la re-i 
presentación social;.: la prensa, .. cuando 
r{,ifl«:>-ja la. opinión.t->ública, no es otra cosa~ 
rp1=~ uila ra.mtt ~lel podeJ'. . · _ 
'·Esta te(:Hía ha pal'ecido exótica en el, 

ca1n po legal á,<algnnos jnristas .. E'vidén-: 
tement.e; que la prensa no constituye üll :. 
poder, legttl1nente hablando; mas, no es 
menos evidente que· ólla· de tal manera' 
influy'e en el Poder, que sus indicaciones. 
son decisivas cuando se inspira en los 
principios de justicia, atiende al bienestar 
público y protege los derechos sociales. 

Por lo mismo, no hemos de creer que 
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lll,~)pin:.ió.n mm·ann~;nte.·indi;yidual, aisl~dtl, 
de :un p.~•·iódi.co .o.p.osicio.nista, por. ejow · 
plv, sell el reflejo de la pre.nsa ni memHI 
el vvcero de la op.inión 'pública. Segúu 
l();S t.nás vbvios pt·incipios de C1·ítica, la 
pren,sa no refleja la op.ini.ón sino cnau 
do todos los ót·ganos de publicidad···· 
atendiendo á la calidad, pot· supuesto, 110 

simplemente á la cantidad ó el nútlltl 
ro,-están acor.des en algún asunto de i11 
teré¡; social: los asuntos individuales, eo 
mo ataques á personalidades, injnriacl 1 

calumnias, etc., no son otra cosa (rne dw1 
ahogos tambi(~n individuales, alimenta 
dos por cerebros enfermos y al'l'ojadml 
por corazones en venenaclos. 

Soy partidario incondicional de la Jj .. 
hertad de la prensa, pero pt'evias a!gunaN 
condicivnes de detalle, C()mo son las ret\)· 
rentes á la c.alidad del escritor, la t\1ato-
1'ia del p.eri~Hlismo y la r.ei!po.nsabilida<l 
legaL· 

En cna.nto al escritor, débese impla.n
tar en el Ecuador su ejercicio como una 
profesión especial·, a{lq nirida mediante 
c.ierto.s estudios pr~p.:u·a~o,rios. .Si m.aL no 
re,(J.l,l.~rdo, ya la ptensa _J;teoyorquina so 
p.r~0.9l1PÓ .del asunto hMedos ó tr(¡)s años: 
C:O.no.cin.Iiento,s de le.ngl]aje é his:toria, li
te\·at.ura y filo.s.ofía, pri119:i pio.s de Derecho 
P(lb.lieo é iclion1as, c<,>,D)3tantes de un Títu
lo expedido por la respectiva Facultad, 
h.é aquí la manera d.e evitar la intromi
sión en la prensa de ciertos individuos, 
al parecer predestinados por el genio del 
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huÜ J)ai•a d~sh~nrar' á la sociedad, caÍttni
niar á sus semejantes, eserilJir tonterías 
á trocherúoche y q uell.arse más frescos 
que una lechuga, pagados por los necios 
aplausos de eirculillos que no aspiran si
no á envilecer á sus enemigos políticos. 

Por Dios! Hasta cuándo la mala fa
'ma de nuestra prensa-excepción hecha 
do la seria, noble, digna y levantada,
ha de deshonrarnos ante el extet:ior, al 
extremo de decir en Chile, según relato 
de uno de nuestros mejores escritores, 
cuando oyen leer insultos, JJm•iódicos del 
Ecnaclor han ele sm·? 

R.especto de la materia, ¡~¡ po1· qué per~ 
mitir que los periódicos inserten en sus 
columnas cuestiones que nada tienen que 
ver con la sociedad, nada eon el bien~ 
estar patrio, nada con sus grandes intere
ses~ Esto podría conseguirse de la ma
nera más fácil, mediante nn acm·tado re
glamento de Policía, por el que· se im
ponga fuerte sanción al Director de pe
riódico que ace'pte insultos, injurias y 
calumnias, ó también· con la promulga~ 
ción de una atinada Ley de Imprenta, 
pero ley que se aplique y que no pase de 
ser una hermosa teoría: hacer el proce
dimiento de acusación más rápido, ga
rantizando los derechos del ofendido, y 
estableciendo un jurado especial, com
puesto del Juez Letrado y dos abogados 
ilustrados é imparciales, por ejemplo. 

Y ya que J urauo mencioné, el de 
Imprenta sería una consecuencia de }3¡ 
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hmov~cÍÓI} qu~ en legislación penal Hll 

q({ja S~:Jr;ttir como ~ma ;necm¡idad inapln 
~~pJ~. B,ueno será recomendar, ~este ro:-: 
p~~t(), el estq.dio del luminoso follol.o 
qJ-lEt há poco tiempo pupJicó sobre la 11111 
t~r~.a el' en~inente jurisconsulto Sr. J )J', 

fíct()X ]f Peñaherrera, mi respetado 
p~·()fesor y lumbrera del foro ecnatoriauo: 
~n él h.~Y mucho qu~ apr~:Jnder y muelw 
4e t>ueno que pod~·í~ llev~rse á la práctica. 
- ·La 4hini~ éooQ.ición q-~wdaría garanti 
~¡;tq~, como s~ despreni}e, cop la, ley de In. 
materia. · 
-.-.N Ó quie1·o, por lo qemá~, ~ntrar 011 

:I,prec~¡:.tcion,es teóricas acerca de los siH 
t~n1a,s !~amados de censmYt, de prm;isióu y 
~·lJpr~siún, porque son yá luJ-rto conocüloH, 
y ~!:l ha qiscutido lo st1ficiente sobre cada 
uno_ de éllos. 

-'_:i--r~gaJ~os por levantar el nivel moral 
qel. ~sqritor, arranquétposle d~ la peqno-· 
·ñ~ órl,Jita en que actqahnente gira: eH
Qr~tore~ :l. lo M:ontalvo, á lo Ü~:J,stelar, á lo 
M~r~, á lo M:o11cayo, etc., debe ser la sn
prem~ aspiración: todo por la Patria y 
~~s s~cros'antos iptercses. 

g ).-LA PR9PIEDAD, iJOr último, es el 
fundamento d-e la sociedad, al extremo do 
cr~er ~lgunos que coexiste con élla. Pe
ro, sea de ésto lo que f~wre, y radique, 
ya en el derecho na~ural, ya en la ley, 
ora e,n la prescripoióo, ora en la ocupa
ción extel'.t::ta y activa, lo cierto es que de
b~ seripviolable, no pudiendo el Estado 
disponei· de élla sino por oausas de reQo-
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nücid'a utilid'ad' pública;, pi•'evia i'tfderhrti'
ímción al pt;ópi'etllrió. 

Los Códigos Políticós deben gai,.ánth·~ 
la, á fin de no originar la confnsióh e_ntr'e 
las familias y los pueblos; qüiéiies~ sin' 
propiedades, ó miriuían impasibles stc 
propia rúíüa, que no es posible s:bpolHnL 
lo, ó contendríat1' el ataque contrarres
ta.nuo la fuerza con' el derecho; ló cü'31 
daría po_r resultaclo la anarquía. 

No retrocederé á la tentación de decir 
álgo sob1·e mú~stro Ferrocal'l'il, ya que· ca~ 
he la oportunidad; 

Suhhüoriala conoce el púeblo:eóuato
riano~ Si no hlibü~ra egoísmo de bande·::. 
ría, todos á úna aplalidirían al General 
A lfaro por obra tan benéfica para el país: 
el Ferrocarril nos tl'aerá progi·'eso, civili~ 
zación, mejoramiento del medio ambien' 
te que tanto influye en la psicologht dé 
los pueblos, foii.1ento de la agricu:ltlira·; 
más trabajo, más vida, en una pala:bra. 

Para los oposicionistas; el Ferrocai'\·il 
cansa nuestra bancar'rota, es la desgracia/ 
ecuatodana· etc. Pará tales at·gumentos, · 
basta citarles el profundo pensamiento· 
de un distinguid:o economista francés: 
"Dios concede bienes á los pueblos en 
caü'lbio de algunos males". . 

Por foi'zosa consecil"encia de' lal' evolu,- · 
ción Ln]J.mna, natu:i'al es que, al princi-· 
pio, el Ferrocanilrt;J~ep~irá (J} coiÚercio y 
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la agricultm·a nacionales, como pasa cm1 
la introducción de toda máquina en ol 
trabajo humano; pero, desaparecida lu 
tratlsición, centuplícanse las l'entas, 011" 

sánchase más el comercio eon el intm• .. 
cambio, se abaratan los productos, va]on 
menos las sederías etc., lo que irnpod.~t. 
una ganancia para el pueblo. 

N o hay ferrocarril caro para el Ecua· 
dor, se ha dicho; y, con razón, toda voi'i 
que es la única salvación para este paÍH, 
la única manera de salir de los sistemaH 
rutinarios en que vegetamos tristemento. 

Ouando avanzó el Ferrocarril áGuamo
te tuve la l10n ra de suscribí r el "Voto 
de Aplauso" al General Alfaro, ]o quo 
m e valió Ja ojeriza de los que manda ba11 
rntonces. Hoy gue la locomotora salu
da Já á la cJásica fjena de 1\fontalvo, lllü 
entusiaFmo y me lleno de júbilo porquo 
]a Patda Eniatoriana va camino de sn 
apogeo, y aplaudo otra vez al Genera] 
Alfaro, cuyo nombre merecerá bendiciov 
nes de la posteridad y la Historia le lm. 
rá justicia, aunque ahora no reconozcan 
en él sus enemigos las grandes virtudes 
cívicas de que se halla adornado: no imy 
porta, la luz se abre paso y penetra en 
las obscmi<lades. 

Adulación, servilismo, porqne Alfaro 
está en el Poder~ N o, señores: ayer co
mo hoy, y hoy como mañana, seré parti~ 
dario del Ferrocarril, porque nos trae luz, 
ciencia, progreso y refoi·mas; ·hoy, como 
mañana., al pronunciar el nombre del Feq 
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rror.arril, aplaNdiré la constancia espar~ 
t.ana del Viejo Luchador r admiraré su 
fé inquebrantable en el porvenir. 

Ya el Fenocarril en Quito, contratada 
la prolongación al Norte, discutidos los 
que irán de Huigra á Cuenca, á El Oro, 
y Zamma, toca el turno á la libérrima 
provincia de Bolívar, como más de una 
ocasión me ha ofrecido el Geneml Alfa~ 
ro. Un' ramal de fenocanil para la tie
rra que meció mi cuna, será la. tabla de 
salvación, y la única para que esa provin
cia no muera de una vez. Tengo r'é vi
va en el porvenir que sí saldrá de la pos
tración moral en que vive por las ambi
ciones mezquinas de las notabilidades de 
camprtna1·io y que entmrá en el rol de 
las demás provincias, sus hermanas. 
¡Quiera el Destino que el próxin1o Con
greso y el General Al faro sean quienes 
realicen mi patriótieo deseo! 

Volviendo al Ferrocarril principal, no 
pasará con él, por cierto, lo que aconte 
ció con uno de Méjico, en tiemvo U.el 
Presidente Santft Ana, que fné dest.ruído 
por favorecet· á los arrieros. Nó, el Ecua:
dor es un país civilizado, y lo son sus 
partidos políticos para pensar siquiera 
en tamaño despropósito. 

En consecuencia, euando un Estado 
difunda la instrucción, proteja la propie · 
dad, garantice la libertad de pensamien
to, fomente la beneficencia; cuando ha
ga verdadera administración y no absor
yª' todo lct política, hftbr::í, OlHnplido cQn 
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su' deher, porque desat•olladas las fuerzaH 
latentes del país, representadas por Ita. 
cienda, econo1nía, estadística, instnw 
ción, fenocarril y otros ramos, no le 8o 
rá difícil conseguir Zn 1'efo1'11Ut y elJwo 
,q1·cso del paú, que la soberanía popular 
colocara bajo su cuidado. 

De manera que un gobierno debe bnH 
car siempre la JW.z :t~la 1mión tle los a8o~ 
ciados, pa1'rt alcanza1· lá 1'eforma JI el Jn·o · 
,qreso clel JlnÍs, Jmesto q_1w sin pcu;; 110 hay 
Men alg·uno }Josible, y sh~ ttnión,. wna na · 
eión c·würznim·ct no pasa de sm· 1uw toJ'J'o 
de Babel. 

He aquí enunciadas á grandes rasgo.~\ 
las principales teorías que acerca ele IoN 
fines del Estado se han sucedido una haN 
otra, causando estrepitoso ruíclo en ol 
mundo político y a,gitando el cerebro dn 
los hombres que se han dedicado á la ob 
s~rvación del movimiento social en lnH 
diversas etapas de la civilización. A t'. 
dientes publicistas las han sostenido ú 
impugnado, fundándose ya en la bondad 
absol nt.a, ya en la relativa, pero todas hall 
dejado lagunas inmensas que no poc1r(\n 
borrarse sin el patriotismo <le los go bor · 
nantes y la inquebrantable cooperaciú11 
do los asociados, parll;adquirir la pros pe· 
ridad de las naciones. 

Mi humilde opinión se compre111le, y 
creo que la escuela basada on la n:fm·u¡,rt 
?! · el )J1'0[J1'e8o del país tiene más visos do 
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verélarl: por éso, me he adherido á 6Iía, 
después de algún examen en los funda
mentos que la caracterizan. 

Ojalá fnera pof'lible implantarla algún 
dí:t en nuestra República, ya que sen
tando como premisas la conser1Htción de 
lo bueno y el progreso en toda szt a1Jiplit~ul 
racionnl,, no sería difícil conseguir el bie
nestar público, única meta á la que 
deLe aspirar con vehemencia todo ciuda
dano que ama á su Patria y que en élla 
vé su más preciado tesoro. 

Por Jo demás, juzgo sin afectada mo
dmüia, como puede suponerse, que este 
pequeño trabajo abunda en errores; éllos 
son patrimonio de la juventud _que, sin 
más armas que el atrevimiento y el amor 
al estudio de Derecho Político, aborda 
cuestiones de suyo complejas y difíciles 
de sa tisfaeturia solución. 

Por Jo mismo, dedico el presente en
sayo jnrídico á lajuventud estudiosa del 
IDeuador, á fin de que élla, con mayor 
acopio de conocimientos, haga luz en el 
asunto y propenda á. su eompleto de 
sarro 11 o. 

Vír.tor Manuel ARREGIJI. 
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